
M -JISTERIO
D' ECONOMíA
Y I;OMPETITIVIDAD

(1 -dw del Ministerio de EcOl: omía y Competitividad de ~. . JI~,H.l ',' - por la que se
lu c:eJI públicas las relacionll~s de :aspirantes que han· obtenido la puntuación mínima
~:.\¡gil! a para superar d ploc:eso selectivo para la contratación de personal laboral

ll~n)Jllral en el Instituto Espaiíol de Oceanografía (lEO).

r:, ~a< lerdo con lo dispue:,t en la base 7.1 de la convocatoria y vistas las propuestas formuladas

p: r l. s Tribunales que ha lkvado a cabo la selección para dos plazas de personal laboral
te np' ral para la ejec c¡ón cle proyectos en el Instituto Español de Oceanografía (lEO),
(;': nV(J ~ada por Orden e 23 (e diciembre de 2014, mediante el procedimiento de concurso-
0r osiiión,

III bli: al' las relaciones de aspirantes que han obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida
p: ra ;uperar el proceso selecti vo por orden de puntuación, que figuran en los Anexos a esta
e de:]], así como los candd lto~: selecc ionados.

~;;gÚJI lo establecido en la base 7.1 de la convocatoria, los candidatos seleccionados, dispondrán
el: UI) plazo de cinco ías iIlábiles desde la publicación de esta Orden para entregar la
el: CUIIlentación a la que se refiere' la citada base.

j\ f ni ismo, y conforme a lo previsto en la base 7.5 de la convocatoria, no se podrán formalizar
rr lYO I número de contrate, qil( el de plazas convocadas.

e, il1tl:l esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
p: tes üivo, recurso de re sición en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso
e,: nte cioso-administrativ). en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con
lel di: ,puesto en la Ley 30!1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
JI,[millistraciones Públicafi y dd Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de
r.~ d< julio, reguladora de la .1 urisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en
ea;o :le interponer recur.'o de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
ad niJ Iistrativo hasta qu aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
po lSU' ta del mismo.
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(lte,! oría profesional: Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales

1(; 'U[ ) profesional: 1

":,,, ]'1 oy" cto de investigacitm: 5tandarization of catch-per-unit-of-effortseries of the EU purse
'e ne leet, for juveniles and adults ofthe three tropical tuna species (CECOFAD)

~'IU~,:convocadas: 1

~l, ,11 eón de aspirantes (pe han obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para
SlI peJ'lr el proceso select i 'o P [)J' orden de puntuación:

t
----_. --~..
1\ pell idos Nombl

;,_~)T[LLO DE OLANO ____13EGO
U~;)J'IMENDEZ _ VANE

Méritos Fase Méritos Fase Puntuación-e
Oposición TotalConcurso

ÑA 44.72 15 59.72
SSA 30.16 10 40.16

SC'\IL~O DE OLANO, BEGOÑA
; ~": ¡---·l ...·~¡
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e .tl~;oría profesional: Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales

e mil:> profesional: 2

. ';e P 'oy ¡cto de investigación: ~'t3Lndarization of catch-per-unit-of-effortseries of the EU purse
';' s': ine :leet, for juveniles a ld aclults of the three tropical tuna species (CECOF AD).,

R lllll' ~ión de aspirantes lle Iilan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para
L pel' ar el proceso selec1ivo POI"ord'en de puntuación:

1:; ~:~ idos Nomb

l. OPI~ZJIMENO
J( UE )A RAMÍREZ
,\ IU,NDA GARRIDO

JON
LUCU
JOSÉ

Méritos Fase Méritos Fase Puntuaciónre
Concurso Oposición Total

54.11 14.00 68.11
1. 35.60 18.00 53.60

31.86 12.00 43.86


